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VISTOS: B Acta de Control N° 001579-2014,' Fonnulada por personal de esta Dirección
Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura eJefecha 11 eJenoviembre del 2014, Infonne ND
2846-2014/GRP-4400to-440015-44001503 de fecha 02 de diciembre de 2014, Infonne N° 1698-
2014/GRP-440010-440015 de fecha 10 de diciembre de 2014, Informe N° 2079-2014-GRP-440010-
440011 de fecha 11de diciembre eJe2014 Y demás actuados en veinticinco (25) foIios,'

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.1 del Mículo 1180 del Reglamento
Nacional de Administración de Transportes,aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-2009-MTC,
en adelante -El Reglamento: se dio inicio al procedimiento de Sanciones mediante la imposición del
Acta de Control N° 001579-2014 de fecha 11de noviembre de 2014 por pelSOf18lde esta DiI8CCión
Regional de Transportes y Comunicaciones de Plura quienes realizando Operativo de Control en la
carretera Piura - Chulucanas (altura del grifo Rosa Elena) y con apoyo de la PO/ielaNacional del Perú
intervinieron al vehículo de placa de rodaje T2196{,mientras cubría la ruta Sullana - Piura, vehículo de
propiedad de la EMPRESA DE TRANSPORTES SAN MIGUEL DE PIURA SRL y conducido por el
señor WlLDER RICARDO VIDA! LEOA, debido a presuntamente Wo portar durante la prestación del
servicio de transporte, según corresponda:... el documento de habIlitación del vehículo: por tal motivo
se le imputa la infracción del CODIGO Lt d) del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC y su modificatoria
el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC, infracción dirigida al conducto, caliñcada como Grave y
sancionable con la Muha de 0.1 de la U/1 y medidas preventivas aplicables en forma sucesiva
interrupción de viaje, retención del vehículo e intemamiento del mismo.

Oue, en conformidad a lo señalado en el numeral 120.1del M 1200 del Reglamento Nacional
de Administración de Transportes, se enhende válidamente notiñcado el inicio del proceso con la sola
entrega de una copia del Acta de Contro/levantada por el inspector en el mismo acto, por lo que, el
conductor se encuentra válidamente notiñcado a la sola entrega de la copia del Acta impuesta al
momento de la intervención.

Oue, de los actuados que obran en el presente expediente como la Consulta Vehicular
realizada de la página web de SUNARP de fecha 11 de noviembre de 2014 a foIíos cuatro (04) se
aprecia que el propIetario del vehiculo de placa de rodaje T2L969 es la EMPRESA DE
TRANSPORTES GREY8E SAC y no la EMPRESA DE TRANSPORTES SAN MIGUEL DE PIURA
SRL, quedando por determinado que al momento de la intervención realizada el día 11 de noviembre
de 2014/a EMPRESA DE TRANSPORTESGREY8E SAC ya contaba con /a titulan'daddel vehículo de
placa de rodaje T2L969.
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De lo anterior, si bien la EMPRESA DE TRANSPORTESGREYSE SAC tenia la Ulularidadal
momento de la intervención, de acuerdo a la copia de la Resolución Directoral Regional N° 1520-
2014/GOBREG.PIURA-DRTyCC-DR de fecha 19 de noviembre de 2014, se observa que al momento
de la intervención no contaba con la autorización otorgada por la autoridad competente para la
prestación del Servicio de TransporteRegular de Personas, por /o que estaría incurriendo en la
infracción al CODIGO F.1 del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y sus modiñcalorias referente a
"prestar servicio de transporte de personas sin contar con autorización otorgada por la autoridad
competente: infracción caliñcada como Muy Grave y sancionable con MuNa de 01 de la U/1 y
medidas prevenUvas "aplicables en forma sucesiva· de interrupción del viaje e intemamiento del
vehículo, correspondiendo el archivo de los presentes actuados a don WlLDER RICARDO WDAL
LEO,. por la infracción al CODIGOL1ti) del Decreto SupremoN°017-2009-MTCy su modiñcatoriael
Decreto Supremo N° 063-2010-MTC, debido a que únicamente se sanciona a conductores que se
encuentren habilitados y sobre todo que el Ulular del vehículo para quien prestan sus servicios se
encuentredebidamente autorizado.

Que, al detenninarse que la EMPRESADE TRANSPORTESGREY8E SAC ya contaba el día
11de noviembre de 2014, día de la intervención, con la tilularidad. es a quien se le deberá atribuir la
responsabilidadgenerada en la conducta detectadaal momento de la ñscalización, en virtudal principio
de causalidad señalado en el numeral 8 del artículo 2300 de la Ley 21444 "Ley del Procedimiento
AdministraUvoGenera/~ en ese senUdoa efectos de reunir los elementos de prueba suñcientes que
pennitan detenninar el grado de responsabilidad que le asiste en la comisión de la infracción
mencionada y a ñn de no contravenir al principio del debido procedimiento administraUvo que
contempla el inciso 2) del Art 2JODde la Ley IV"27444, corresponde se apertura procedimiento
dministraUvosancionador en virtuddel art 118.1.3 del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC al presunto

Infractorpor la infracción al CÓDIGOF.1del Decreto SupremoN° 17-2009-MTC.

Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportesconfonne a lo
señalado en el Art 12r y 1180del Decreto SupremoN° 01'-2009-MTC proceda a emiUrel resolutivo
correspondientey estando a las visadones de la Dirección de Circulación Terrestre,Unidad de Registro
y Fiscalizacióny OñcinadeAsesoría Legal,"

'"
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SE RESUELVE:

ARnCULO PRIMERO: ARCHIVAR el PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR
a don WlLOER RICARDO VlDAL LEON, por la infracción al CÓDIGO 1.1d) del Decreto Supremo NO
01'·2009-MTC y su modificatoria por presuntamente Wc portar durante la prestación del servicio de
transporte, según corresponda: ... el documento de habilitación del vehículo: infracción calificada como
Grave, aperturado medianteAcfa de Control N° 001519-2014 de fecha 11de noviembre de 2014; en
mérito a los considerandos selfalados.

ARTicULO SEGUNDO: APERTURAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONADOR a la EMPRESA DE TRANSPORTES GREYBE SAC por la infracddn al COD/GO F.1
dellJecreto Supremo ND 01'·2009-MTC y su modiñcatoria, por "prestar servicio de transporte de
personas sin contar con autorización otorgada por la autoridad competente~ infracción calificada como
Muy Grave y sancionable con Multa de 01 de la UIT y medidas preventivas -aplicables en forma
sucesiva" de interrupción del viaje e internamiento del vehículo.

ARTICULO TERCERO: OTORGUESE un plazo de (05) días a la EMPRESA DE
TRANSPORTES GREYBE SAC para que presente sus descargos correspondiente ante esta Entidad,
respecto a la Apertura del Procedimiento Administrativo Sancionador, y así se pueda Iomar una
decisión aneglada a Derecho, de acuerdo a /o estipulado por el sn. 1220 del Decreto Supremo ND 011-
2009-MTC

ARTICULO CUARTO: NOTIFIOlIESE, la presente Resolución a don WILDER RICARDO
VIDAL LEON en su domicilio sito en Calle Carlos Leígh Nro. 850 - SuHana • Piura; y a /a EMPRESA
DE TRANSPORTES GREYBE SAC en su domicilio sito en Calle Madre de Dios Nro. 464 - 8ellavista -
Sullana . Piura. En conlonnidad a lo establecido en el Att. 1200 del Decreto Supremo NO 011-2009-
MTC

ARTICULO QUINTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección
de Circulación Terrestre, Oñcina de Asesoría Legal, Unidad de Registro Y Fiscalización de esta
Dirección Regíonal para /05 ñnes correspondientes.
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~.. ARTICULO SEXTO: DISPóNGASE la publicación de la presente Resolución Directoral
). J'~,. ~~~~,\/?egional, en el portal de la web de la dirección Regional de Transportes y Comunicaciones:
.') _hA -.. (".)

i ··.lwww.drtcp.gob.pe.

I
REGISTRESE, COMUM


